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Monday, April  15, 2024 at 21:07:39 Colombia Standard TimeMonday, April  15, 2024 at 21:07:39 Colombia Standard Time

Asunto:Asunto: RV: Poder Especial - Reparación Directa - Rad. 2022-00167 - Milson Muñoz vs. Clínica Medilaser S.A. y
Otros - Juzgado 3 Administrativo del Circuito de Florencia

Fecha:Fecha: viernes, 12 de abril de 2024, 4:31:06 p. m. hora estándar de Colombia
De:De: Juridico
A:A: Victor Gomez, JeVerson Stiven Lozano Jaramillo, Luz Karime Casadiegos Pacheco
DatosDatos
adjuntos:adjuntos:

Entrega Nuevo Poder J 3 Adm Florencia - Rad. 2022-00167 CR.pdf

Señores 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIAJUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA
j03adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.            S.            D. 
 
REF: Radicado No. 18001-33-33-003-2022-00167-00
Naturaleza del proceso: Medio de Control de Reparación Directa
Demandante: Milson Fabián Muñoz Maje y Otros
Demandado: Clínica Medialser S.A. y Otros
Asunto: Otorgamiento PODER ESPECIAL SEGUROS DEL ESTADO S.A.
 
Respetados doctores:
 
Adjunto al presente correo PODER ESPECIAL conferido al doctor VÍCTOR ANDRÉS GÓMEZ HENAO
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.110.210 de Bogotá, abogado titulado y en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 157.615 expedida por el C. S. de la J., para lo cual
solicito concederle personería, en los términos del poder adjunto, quién podrá ser notificado para
todos los efectos, en su correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados
victor.gomez@vgenlacelegal.com y en el buzón de notificaciones judiciales de SEGUROS DEL
ESTADO S.A. juridico@segurosdelestado.com
 
Para tal efecto, se adjunta Certificado de Existencia y Representación legal de SEGUROS DEL
ESTADO S.A. expedido tanto por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA como por la
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. En ese último certificado se acredita la existencia del buzón
electrónico desde el cual se confiere el poder especial.
 
Respetuosamente,
 
 


